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AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

Urbanismo 

INFORME 

A la vista del error detectado en la delimitación existente en el PGOU, del suelo 
destinado a equipamiento público denominado Museo Municipal "Elisa Cendrero", la 
técnico que suscribe informa de lo siguiente: 

1.	 Según la documentación de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana 
aprobada en 1997 (PGOU), el Museo Municipal "Elisa Cendrero"-procedente de la 
cesión por parte de la familia Medrana Cendrero (Pleno de 27 de noviembre de 
1981)- se encuentra entre los edificios catalogados para su mejor conservación 
por su valor monumental, reflejado con el número 31 en el plano 757-20 de 
"Información de edificios de interés histórico artístico y catalogados". Según este 
plano, el elemento catalogado es el edificio señalado con trarna.rse adjunta copia 
del plano nO 4, información ,757-20 y ficha del catálogo) . 

2.	 Según el plano n° 3, 757-20 de "Calificación del suelo" del PGOU, el edificio 
destinado a museo y los patios que lo rodean con las construcciones anejas , están 
calificados como uso dotacional público dentro del área de reparto MC2, con 
tipología edificatoria de manzana cerrada en grado 2 y un número de plantas igual 
a baja más dos, más ático y sobre ático (B+2+A+A). 

Hay que hacer constar que existe un error material ya que no queda definido el 
límite entre las diferentes alturas de la misma manzana, concretamente por el 
lindero oeste (se adjunta copia de los planos nO 3 y 4, hojas 757-20) 

3.	 Según el plano nO 50 de "Gestión del suelo y sistemas generales" del PGOU, el 
edificio destinado a museo y el patio colindante situado al sur con su construcción 
aneja , están incluidos como sistema general equipamiento ya obtenido . 

Hay que hacer constar que aquí se detecta un nuevo error material , pues salvo el 
edificio destinado a museo, el resto de patios y dependencias no eran propiedades 
municipales en el año 1997 y el PGOU no define la forma prevista para su 
obtención, (se adjunta copia del plano n? 50). 

4.	 En el año 2003, la familia Céspedes Medrana aumenta la cesión en 300'27 m-: 
superficie formada por los patios que rodean al edificio al norte y al oeste , parte 
del patio situado al sur, y alineado, un paso recto en planta baja que da a la calle 
Toledo, mediante acuerdo de Comisión Municipal de Gobierno -CMG- de 5 de 
mayo de 2003 (y que procede de la segregación efectuada según acuerdo de 
CMG de 23 de diciembre de 2002, mediante la que se divide la parte que 
definitivamente no cederá al Ayuntamiento la familia Céspedes Medrana , formada 
por el resto del patio situado al sur y su construcción aneja) . 
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5.	 Analizando la documentación catastral de los años 80, que sirvió de base para la 
redacción de la revisión del PGOU , se puede deducir que inicialmente la finca 
propiedad de la familia Medrano Cendrero estaba constituida por una vivienda de 
dos plantas , tres patios rodeando a la vivienda (uno al norte, otro al sur con una 
construcción de una planta y otro al oeste de mayores dimensiones que el resto y 
con construcciones) . 

Comparando este plano catastral con el plano n? 3, 757-20 de "Calificación del 
suelo" del PGOU, se comprueba que la delimitación de la calificación como uso 
dotacional público se hace coincidir con los límites de la finca propiedad de la 
familia Medrano Cendrero (parte de la cual aún no era propiedad del Ayuntamiento) 

6.	 Según conversación mantenida con el técnico redactor del PGOU y a la vista de 
todo lo expuesto anteriormente, se confirma la existencia de error material en la 
delimitación del museo , patios y construcciones anejas , como uso dotacional 
equipamiento, debido a que durante la fase de redacción del PGOU se supuso que 
era intención de la familia Medrano Cendrero acabar cediendo toda la finca 
reflejada en el plano catastral ; sin saber por qué aparece como equipamiento 
obtenido , pues es evidente que la única propiedad municipal era el edificio 
destinado a museo . 

7.	 Por lo tanto , a la vista de todo lo expuesto, se informa para iniciar la 
correspondiente tramitación de subsanación del error material detectado en el 
PGOU , debiendo indicar para el resto de finca matriz después de las cesiones 
realizadas al Ayuntamiento, el mismo uso y tipología edificatoria que el resto de 
fincas colindantes, o sea: 

- Área de reparto : MC2
 
- Calificación: uso predominante residencial.
 
- Tipología edificatoria: manzana cerrada en grado 2.
 
- Número de plantas : B+2+A+A
 

8.	 Todos los planos que se citan, en estado actual y modificado, se incluyen en el 
presente expediente. Se incorporan los nuevos planos rectificados n? 5-0 , nO 3 
757-20 Y nO 4757-20. 
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LISTADO DE DOCUMENTOS SEGÚN APARTADOS DEL INFORME 

1. 
a) Copia de Escritura de segregación y donación de la finca	 nO 52.607 (la 

matriz es la finca registral n? 10.457). 

b) Copia de la certificación del Secretario del Ayuntamiento del Pleno de 
27/11/81, en el que se acuerda la cesión al Ayuntamiento de la finca 
para Museo. 

c)	 Plano de información del PGOU de Ciudad Real, n° 4 /757 - 20) Edificio 
catalogado nO 31. 

d)	 Ficha del Inventario del Patrimonio Arquitectónico de Interés histórico
artístico del Ayuntamiento de Ciudad Real del inmueble. 

2. 
a) Plano de calificación del suelo n? 3 (757-20). 
b) Plano de alineaciones, volúmenes y aprovechamientos globales n° 4 

(757-20) . 

3.	 Plano de gestión del suelo n? 5 D. 
4. 

a) Copia de acuerdo de la Comisión de Gobierno celebrada el 3/05/2003, 
en el que se aprueba el Dictamen de la C.M.U. del 30/04/2003 en el que 
se acepta la donación de una parte del inmueble de 300,27 m2

. 

b) Copia	 del plano de licencia de segregación aprobada por Comisión 
Municipal de Gobierno de 23 de diciembre de 2002. 

c) Copia del Plano con las superficies que quedan tras las dos cesiones 
efectuadas al Ayuntamiento para Museo Histórico y finca segregada . 

5. 
a) Copia del plano catastral anterior a la aprobación definitiva del PGOU 

(1997).
 
b) Copia del plano catastral actual.
 

8.	 Planos rectificados 
a) Plano nO 3 de calificación del suelo (757-20) 
b) Plano nO 4 de alineaciones, volúmenes y aprovechamientos globales 

(757-20).
 
c) Plano n? 5 D de Gestión del suelo .
 



CLASE B.a 

NUMERO 

oK7168943 

SETECIENTOS OCHENTA Y--;;;~~~:::::::=-~~, 

En Ciudad Real, a cinco de mayo de mil no 

vecientos ochenta y tres.------------------

Ante mi, JOSE LUIS GARRALDA BARRETTO, No

tario del Ilustre Colegio de Albacete, dis-

trito de esta capital, con vecindad y residen 

cia demarcada en l a misma, ---------------

---------------- COMPARECEN: --------------

EL ILTMO. SR. OON LORENZO SELAS CESPEDES, 

Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de Ciudad Real, cuyo cargo me consta a m1,-

el Notario, ejerce.------------------------

DOÑA ELI3A MEDRANO CENDRERO, mayor de 
I 

¡ 

edad, soltera, sin profesión especial y 

na de Madr i d , calle Fuencarral, 99, con 

--

D.N. 



---

L1GENC~{ "a~.~ :o~s~a~ ~u: ',

cumento ha estado some)id o a información 
bl ica por período de_ ...& we:> _ 

CLASE B.a ~~~~~un ciada en U,Oc. q Ri.Gl.0Q> ""\0b.w te~ i el P¿ 

Ciudad Rea l a, Z.g ~ Cl.aqo cf2,. 2.cD4. 

EL SECRETARIO GENERAL, 

Tienen a mi juicio, seg~ 

capacidad legal necesaria para otorgar la
 

presente escritura de SEGREGACION, DECLARA-

CION DE RESTO, CESION GRATUITA O DONACION Y

ARRENDAMIENTO, Y en su virtud, ------------ 

----------------- EXPONID~: ----------------

PRIMERO.- Doña Elisa Medrano Cendrero, - 
--- \ ' .--- "- - -_. "'.. 

........._- -
ser dueña de la siguiente finca: ---------- 
____- - --- - • • • • • •• -- . _. - _ _ o ~ • • _ • •• . __ " 0 · . 

Casa sita en esta capital, y su calle de-

Toledo, antes del General Espartero, señala

da con el número once, que se compone de -- 

planta alta y baja, sin que conste su exten

si6n superficial, manifestando los compare-
.--- - - •.._-

cien tes, ser de ochocientos siete metros cua 

drados, y linda: derecha entrando, otra de 

". .., ', Aurora de los Rios; izquierda, de don Juan 



I CLASE 8.a 

. OK7168945 

Ll CIA. p¡:¡ r¡:¡ h;>r.~r r.o .-.star 
C ento ha es tado somet ido a informaclon 

lica por periodo d e ~~4~. 
. .QQ~.o P.l.~]M. h"acuncíada en . ; -

Ciudaó Real (1, 2.i.~ 09tfº 2Q?\.l. 

EL SECRETARIO GENERAL, 

doña Elisa Cendrero ArO 

que e~~e 

La (D 
lOe. "e t;.. 

rrespondía a 

dó extinguido al fallecimiento de ~la mismá y 

consolidado con la nuda propiedad en la per

sona de doña Elisa Medran o Cen&rero, cuyo 

fallecimiento tuvo lugar en Ciudad Real, el-

día 29 de abril de 1.977, segón manifies--
. , 

ta.----------------------------------------

SEGUNDO.- Que de la finca descrita en el-

anterior exponendo, doña Elisa Medrana Cen-

drero, con miras a la cesión que se formali

zará en esta escritura, segrega una parte, 

con la que constituye la nueva finca, distin 

ta e independiente, de la que 

inscripci6n en el Registro de 
/ 

con la si guiente~ descripci6n: 

\ 
\ i, 

...., ---" 

C~sa sita en esta capital, 

solicita su -

y 

la Propiedad,-

su calle 



!
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ILl GENCIA.- Para h ?cf'~ ~0nstar qu e este 

~~~~~ 
ocumento ha estado sometido a información 

CLASE B.a úb l i c a por período de_1..w j' 5> el O 
anunciada enit2J.=D.~'s;&...(AJ",kll!«it ~"'~~'/t.. 

CiudadReal él, •• .2 ~ c4J I1W{,<' ~ 

EL SECRETARIO GEN _ -_... ~ 
; 

expomendo primero, queda con la 

descripci6n: ------------------------------

\ Trozo de terreno, sito en esta capital,

\ \J"
 

y su calle de Toledo, sin n6mero, con cua--

dras, y una pequeña parte encamarada. Tiene-


una superficie, en planta baja, de cuatro--

cientos cuarenta y cuatro metros, quince de

címetros cuadrados, y en planta alta, de
 

trescientos ochenta metros veintisiete decí

metros cuadrados, por montar la finca descri
 

ta en el anterior exponendo, sobre la que -

describimos, en una superficie de sesenta y-


tres metros ochenta y ocho decimetros cua--

drados, y linda: derecha entrando, finca
 

/ 

crita en el anterior exponendo y con 
". . ~ 

doña Teresa Medrana; izquierda, la de don 
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ta el fallecimiento 

momento pasará a la plena pro~~~ 

Ayuntamiento, automáticamente y sin necesi-

dad de ulterior requisito.-----------------

e).- Es condici6n de esta donaci6n que la 
, 

.---.~ ._- "_ . 

casa donada sea destinada exclusivamente, el 

piso bajo a Archivo Hist6rico Municipal, y el 

alto a Museo Exposici6n de los objetos proce 

dentes del patrimonio de la Excma. Sra. Doña 

Elisa Cendrero, todo ello bajo la denomina-

ci6n Mus eo Hist6rico de la Fundaci6n Excma.

Sra. Do ña Elisa Cendrero.------------------

El incumplimiento de esta condici6n, fa-

cultará a la cesionaria o a su hija exclusi

vamente, par a solicitar la reversi6n del in

mueble objeto de la donaci6n.--------------



oK7168948
 

ENeJA.- Para h;:¡cp'r r,,,,,<:ta r que e~.te 
mento ha estado sometkJt) a ln formacton 

ica por periodo de ~_..•J.~,~~ cl Ole.CLASE ga . d ~ '" a ~ {.-'- ~ I<l'410 1lWA Lc.Vlj" Ianuncia a enQ . __. L\<o~ 

Ciudad Reala.2:$...r.A!. ~o 'Zf9I.t, ( 
ELSECRETARIO GENERAL, 

obras necesarias para su 

Corporación Municipal de las condiciones se

ñaladas, facultará a la ces ionaria(o a su hi
 

ja exclusivamente,\para solicitar la rever-

\ 

si6n del inmueble objeto de arrendamiento.-

.. QUINTO.- Que Doña Mar i a Jesus Me dr an o CenC\ \ 
/ 

drero, es propietaria de los libros y obje-

tos que se contienen en un inventario forma

do por treinta f olios de papel comón, meca-

nografiados, escritos por una sola plana, de
 

los cuales me entrega dos ejemplares, uno de
 

ellos para unir a esta matriz, formando par

te integrante de la misma, y el otro par a
 
i 

,ú n i r a la primera ?opia que lie esta matriz 
" ~ 

se libre, cuya reseña de libros y objetos, 
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IGENCIA.- Para h;::H:M r:(ll1star que e~~e 
umento ha estado sometido a informaclOn 
lica por peri odo d e :':.".~;Lw~, /_ = ( l'\ if 

1'\ 're. u .... . CLASE B.a nciada en , rI '" 
~=-

l
N'-

I . ",la+Mª UA "'''''' .,.. I
e 

o ·o .~ ,..... ~

CiudadReal a, _2i.¡{)J,~~"'¿"'¡~'i' 

EL SECRETARIO GENERAL, 

da por la cedente, quien se 
.~. 

cho de entrada, sin limitación de 

po.----------------------------------------

3ª.- El Excmo. Ayuntamiento de esta capi

tal, deberá mantener en buen estado de con-

servación los objetos y obras de arte exis-

i 
I tentes en el Museo, siendo a su cargo todos-

los gastos que ello implique.--------------

4ª.- El incumplimiento de cualquiera de 

las condiciones anteriores, implicará la in

mediata reversi6n de dichos objetos a favor-

de la cedente o al de su sobrina doña Maria-

Elisa )\/fodr2.n o Ce s pe de s , - - .------------ --- _ 

SEXTO.- El ritmo. Sr. Don Lorenzo Selas 

:~:', Céspedes, en la representación que ostenta 

del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, acep 
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oK7168950 

Para h?l;M r,0'1star qu e esteIGENCIA.-

blica por período de_~1~~~
~~~lM\lunc i a da 

cumento ha estado sometido a información 
....~..... _ 

CLASE B.a en p -oc..n",,-QS~1~..)d \0';::. . 

Ciudad Real a._'-i &.. Úfu.¡<? ZJ:x:4~~ 

EL SECRETARIO GENERAL, í r

de instrumentos públicos, a que me remito. e y 

a instancia de la parte donataria, la . ~lio S 
de clase octava, serie OK. a6meros 7.168.943 y lo s siete 

correlativos siguientes, y la signo y firmo en Ciudad Real 

a doce de mayo de mil novecientos ochenta y tres.= 

de el 



DlLlGENCIA.- Para h~r.~~ {:0 !1~t~r Qu e e~~e 
documento ha estado som1ti dü a IIl formaclOn 

públi ca por período de :-~,"J.M-~-ÚtYl ~ el t*- , 
anunciada en Q.q.(..O, ~..\.~~..J~ ( l3 

el? _4 J • /

0 x cm o. efl:;UJlta1Jltenzo 
¡ 

Yr!t'udad d3?ea! 

Ciudad Real a, oz.~ o 2>;:0~ , 
'/

EL SECRETARIO GENERAL, 

CERTIFICO: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y ~ 

uno, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

It 3 Q. - ESCRI!J:O DE CESIon AL AYUNTAl'lIEl'JC'O FINCA NQ 11 CALLE TOLEDO, 
F ARr-... IN8TALACION DE r~~LJ SEO HI8TüRICO PUl'r.0ACION EXCl"'JA. SR¡~. Dª ELI 
8A CENDRERO.- Se da cuenta de escrito de Dª :tlisa :r Dª I'Io.ría Je= 
s~s Medrano Cendrero, mayores de edad, con domicilio en Madrid,~ 
calle Fuencarral, 99, por el que exponen: 

a) ~u e la pr i mera compareciente es propietaria del inwu eb le~ 
n Q 11 de la calle Toledo de Ciudad Re a l , qu e se compone de plan
ta alta, baja y descubiertos, c on una medida superficial toda 
ella de 1.400 metros cuadrados, aproxinadamente, e inscrito a l 
tomo 688, libro 236, folio 172, finca 10.437, inscripción lª. 

i . b) 'q',ue as imismo la segunda comparecien:e es p rop.i e t a r-i a de 
los objetos y libros existentes en la Casa descrita an teriormen
te, seg6n el detalle de los mi smos se hacen en las relaciones 
q u e al presente escrito se acompañan. 

c) ~ue en cumulimiento de la voluntad de su madre la Excna.~ 
Sra. Dª Llisa Cendrero y de Arias, y qu e a tal efecto s e ha reco 
pilada la esenc ia del vasto patrimonio cultural y art ístico q u e~ 
ella fue acumulando, impulsada p or e l estímulo Que en sus s e~ti
dos se p r od u c i a n por l as i ~ea s y cos tumbres de es~a Ciud ad q~ e = 
la vio nacer y morir y a l a qu e dedicó tod o su esfu erzo y c a~i~o 
y p a ra p e r p e tua r s u voluntad, real i za n e l ofreciDiento oue se r e 
coge a c ontinuación: . 

. Frimero.- En relación con el exu resado inmueble. 
a). La p r op i ed a d cede en arrendaoiento el citado inmueble, 

excepto una habitación, qu e ~ás ad elante se concretará, por el 
precio de una peseta a nual y un plazo de duración de cincuenta 
años. 

b). La propietaria y en s u ca so su hi ja se reservan e l natio 
interior, que ti ene acceso p or l a pue r ta de c ochera s, indeD ~n 
diente mente d el re s t o d e la casa, a si CODO l a s de Dendencias de = 
dicho pati o, Qu e será separado del r e 3to de l inmueb le medi ant e = 
e 1 t a bicado d e hu e s o , pa r a c onseguir una t o ta l indenendenc' A~ 
c i one l , - ~~ '1'<1-0" 

c). La c~sa ?b~ e t o d e l , ~rren ~aD ~e~t o ser~ ~estinada ~c . ~. y~ 
v amen t e al p i so oa j o a Arc rnvo Hlstorlco ~1unlclpa l, y !. a l ' •• Y1>~ 
~us e o-Exp osi c i 6n cie lo s o b j etos p r ocedent e s del pa t r imo_ .) de . 
~x cma. Sra. Dª El i sa Ce:::d.r e:::.'o, se g~n o f r-ec i rt i e n c o que s,5r ea O 
1 gua Lmen t e en e s te e SC r l 1:0 , t od o ello ba j o la d eno r;linac~ r":u . . ~:' f 

. . .·~rj

O if~2 :::/ 



.o _ • / ••• 

D O ~ l a Di sma Comi s i ón se estudi e e l d a~ s u n ombre a una de l as = 
c all e s de la c iudad. 

~~as breve deliberación, en v o t aci ón o r d i na r ia y p or unani ~ i 
cia d , 's e a e ti e rda : 

l º.- Aceptar el AJ~ntamiento en n ombre del pueb lo de Ci udad = 
Real , el a r r end a mi en t o del edificio si t o en call e ~oled o nóm . l~ 
p r opiedad de Dª El i s a Med ra n a de e s t a ciu d , c , c on l a s r e s ervas = 
menci onadas y condiciones que se r e s e ñan, p o r e l p reci o de una p~ 

se t a anual y plazo de cincuen ta años y c on d es~i n o exclu s i v a 8en
-ce el piso ba j o a Archivo Históri co .l1u n i c ipal J' el alto a Hu s e o« 
Exposición de lo s objetos p ro c ed ente s d e l Pa t r i mon i o de l a Excm~ 
S ra . Dª Eli sa Cendrero de Ar ias , tod o el l o ba j o l a den ominación= 
t: u seo His t óri c o de la Fundación Ex arr.m. Sr a . Doña El isa Cend~ero , 

cODpr ometié ndos e el Ay unta mi ent o a rea l i za :::- l as ob ras de 2:"' e s t a u
r a ci ón d e l ci tado inmueble , sin afecta r a l a con f i ~urac ió n inte
ri o r ni exter~or d e l mismo, mant eni~ndos e su a c tual li n e a a rqu i 

. t e c t óni c a , obra s qu e deberán estar te rmina d as a n t e s del día 2 de 
Dic ie2br e de 1 . 9 32 . 

2º . - Ac eptar el Ayunta miento el d epósito d e lo s li bro s y ob
j eto s Que se r elacionan p r opiedad d e Dª I~ría J e s~s Med r ana Ce n 
drero , ha s ta el día 2 de Dic iembre de 1 . 98 2 , y a pa r t i r de esta= 
fe cha l a cesi ón d e f i n i t i va d e lo s mismos , con s ujec i ón a l as con 
dic ion e s r es e ñas as. 

3º . - Ac ep t a r a la finaliza ci ón d e l arrend amiento o f a lleci 
mi en to d e Dª El i s a Me d r ana Ce nd r e r8 , la cesión en p ropiedad del= 
c i tado in~ueble , en n ombre d el p u ebl o de Ciud ad Rea l , r e spetá nd o 
s e en todo momen to e l f i n y d em~ s c ondici on e s e s t l b l ecidas . 

4º . - Con s t e en acta e l a~rad e c imien t o de l Ayuntami ent o Da r = 
su g eneroso nroceder y celebi~c i 6n d e una mi sa ~n s ufragi o ~el = 
al mi de l a Exc ma . Sra: Doña El isa Cendre r o, as í com o qu~ por la = 
Conisión d e Cu l t u r a , se e s~ud ie l a c olocaci ón de una nlaca en el 
~enc i onado edificio, y su d esisnac ión a una c alle de la ciudad . 

5º. - Facul t ar a l 11n o . Sr . Alc a ld e pa ra la f irma d e cuantos= 
d cc un en t o s sean p r-oc eden t e s ! ' , 

Para qu e c onst e y s u r ta lo s efectos oportunos expido la pre
s e n te certificaci ón, de ord e n y c on e l vi sto bueno de l Ilmo . Sr . 
Alcald e , e n Ciudad Rea l , a v eintiocho de a b r i l de mil novecien 
tos ochenta y tres. 

EL 

.... 
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5, Tn.:t.. Loc.af.-- ..... ,-. _ . - ..:.. ... - CI t or.edo, nQ 11. 

Fachada c.on qnon óJ..rne:t'l.i..a. y amplio 

c.,~~o de c.ompoóLc.Lón . La g'1.an baf.c.one'1.a o mLhado'1. 


c.eJ1.t'1.a.f. eó id:J.YJ-zada c.omo '1.eC-Wr.óO c.ompoóULvo de f.a 6~
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AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL , 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Participo a Ud, que la Comisión de Gobierno en sesión celebrada 

el día 05 de mayo de 2003 adoptó entre otros el acuerdo siguiente : 

SEXAGESIMO OCTAVO.- ADQUISICIÓN DE SOLAR PARA AMPLIAR EL 
MUSEO ELISA CENDREROS. 

La COMISION MUNICIPAL DE GOBIERNO, por unanimidad de sus Miembros, acuerda 
aprobar en su mismo sentido y términos, el siguiente Dictamen emitido por la Comisión M. de 
Urbanismo, en Sesión celebrada el 30 de ABRIL ppdo: 

Se da cuenta de expediente relativo a la adquisición de solar para ampliar el Museo Elisa 
Cendreros. 

Sometido a votación por la Presidencia, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda 
proponer: 

Aprobar la propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo, de 28 ,de Abril de 2003, informada 
jurídicamente por el Técnico Jurídico de Secretaría General indicando que no existe inconveniente 
jurídico para aprobar la propuesta de referencia, que se transcribe a continuación: 

"PROPUESTA DE ACUERDO 

Visto el escrito presentado por Dña. María Elisa Céspedes Medrana, por el que ofrece la donación a 
este Ayuntamiento de la finca urbana situada en el número 9-b de la 'calle Toledo, con una 
superficie de 300,27 m2, lindando: derecha entrando, fincas propiedad del Excmo. Ayuntamiento de 
Ciudad Real, y la Comunidad de propietarios de la Calle Toledo , 13; izquierda, con la parcela 
segregada y finca de Construcciones Calatrava, S.L.; fondo, finca de María Inmaculada para el 
Servicio Doméstico Religioso, estando inscrita en el Registro de la Propiedad, n° 1, de Ciudad Real, 
al tomo 1.662, libro 858, folio 19, n? 10.457, inscripción 33 

, 

Visto que dicha finca está libre de arrendamientos, ocupantes y cargas de clase alguna, excepción 
hecha de derecho de vuelo a favor de la finca colindante propiedad de Construcciones Calatrava, 
S.L., en una superficie aproximada de cuarenta y nueve metros, treinta y cuatro decímetros; así 

23como de un derecho de servidumbre de luces y vistas a favor de las plantas 13 
, Y 13 de áticos del 

nuevo edificio que se construya en la finca colindante propiedad de Construcciones Calatrava. 

Visto que su donación se condiciona a la demolición de las construcciones existentes y al 
levantam iento de una nueva edificación que se destinará a ampliación del inmueble sito en la calle 
Toledo, n° 11, que actualmente es el Museo Histórico Municipal Elisa Cendrero, y se destinará 
exclusivamente al desarrollo de las actividades culturales complementarias a la J\ ' e 
dedicándose el mismo, a dependencias administrativas necesarias para su buen fun . ~leptoty\~>, 
instalación, si así lo acordase el Ayuntam iento, a Museo Histórico Etnográfico, d ndo . arsé'%\ / 
la construcción del nuevo edificio en el plazo máximo de cuatro años a contar d tre la e a ~ 
formalización en Escritura Pública de la donación. 
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AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

Visto que el artículo 12 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales no sujeta a restricción 
alguna la adquisición de bienes a título gratuito, salvo en el caso de que la adquisición lleve aneja 
alguna condición o modalidad onerosa, en cuyo caso habría que acreditar en previo expediente que 
el valor del gravamen impuesto no excede del valor de lo que se adquiere. En el caso que nos 
ocupa, no constituyen condición o modalidad onerosa los derechos de vuelo y servidumbre que 
pesan sobre la finca, puesto que sólo constituyen una carga que afectan al inmueble y no al acto de 
la donación, que sólo inciden en el valor de 10 donado sin constituir una carga económica que se 
imponga en la donación. Asimismo, tampoco puede considerarse una condición onerosa la 
demolición y construcción del edificio puesto que constituye un requisito necesario para conseguir 
el destino que se va a dar al nuevo edificio, que es la ampliación del Museo Elisa Cendrero. Por 
último, el resto de condiciones impuestas, como son el destino y el plazo para realizar las obras, no 
tiene nada que ver con las condiciones o modalidades onerosas a las que se refiere el citado artículo 
12 del RBEL. 

Por la presente, propongo a la Comisión de Gobierno que adopte los siguientes acuerdos: 

PRlMERO.- Aceptar la donación realizada por Dña. Maria Elisa Céspedes Medrano del inmueble 
sito en la Calle Toledo, 9-b. 
SEGUNDO.- Sobre la finca donada se procederá, previa demolición de las construcciones 
existentes, a levantar una nueva edificación destinada a ampliación del inmueble sito en la Calle 
Toledo, n° 11, que actualmente es el Museo Histórico Municipal Elisa Cendrero, y que estará 
destinada exclusivamente al desarrollo de las actividades culturales complementarias a las que viene 
dedicándose el mismo, a dependencias administrativas necesarias para el buen funcionamiento del 
museo y la instalación, si así lo acordase el Ayuntamiento a Museo Histórico Etnográfico. 

TERCERO.- Las obras de construcción del nuevo edificio deberán realizarse en el plazo máximo de 
cuatro años a contar desde la fecha de formalización en Escritura Pública de la donación. 

CUARTO.- Todos los gastos, impuestos y arbitrios derivados de la donación y de su formalización 
en Escritura Pública, será de cuenta exclusiva del Ayuntamiento de Ciudad Real. 
QUINTO.- Autorizar al Alcalde de Ciudad Real para la realización de los actos necesarios para la 
ejecución y formalización de estos acuerdos. 

SEXTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, y para su tramitación y efectos, al 
Técnico de Secretaría. " 

Contra el citado acuerdo, que pone fin a la vla administrativa, podrá Ud. interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal 
Superior dc Justicia de Castilla-La Mancha, dentro dcl plazo de dos meses siguientes a la fecha de notificación de este acuerdo, salvo en los 
supuestos previstos por el arto8-1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. en los que podrá interponerlo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, o en los casosseñaladospor el art. 14 de la misma Ley en que podrá interponerlo, a su elección, en el 
Juzgadoo Tribunal en cuya circunscripción tengaUd. su domicilio. 

También podrá interponerpotestativamente recursode reposición ante el mismo órgano que ha dictado la presenteresolución, en el plazo de un 
es, No obstante, podrá utilizar cualesquiera otros recursos, si los cree conveniente. 

Ciudad Real, a 23 de: tm:aY~O~~~~fli~~ 
EL SECRETARIO g 
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